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SUPERIOR GOBIERNO. 

SECRETARIA DFX J M t S r i o r 
ísprrion de Hacienda publica.=l* Junta ^upenor „ l̂ reclivl de Hacienda en. 4 de Febrero de 

5 este año ha acordado lo siguiente: 
«Los Sres. Vocales de ella, que al margen S\i[Ue espresan, enterados del incidente promo-

bolt vido por la Contaduría general de Ejército y 
^ Vl TIacienda, proponiendo reglas para los trans-

W P S raiíi tares de un punto á otro del Ar-
ihipiélago, dijeron: Acogiendo la Junta el 

nciXrincipio v c¿nveniencia, de que todo ser-
luadl-í-icio público debe, á ser posible, estar su-
1 %ordinado á reglas fijas y uniformes; a fin 
'S de evitar la divcrgenm, que presentan las 

é hijos lleva consigo la condición precisa 
de acompañar á los maridos ó padres, de 
quienes dependa su subsistencia. 

í>.a Los dueños ó consignatarios de los 
buques de Sabotage, que hubiesen contra
tado el transporte, tendrán derecho al pago 
entero del pasaje, después de vencida la 
mitad de los días de navegación, y solo 
podrán exigir el medio pasage, en el caso 
de que el oficial, su familia, individuos de 
tropa ó presidarios falleciesen antes de d i 
cho tiempo. 

6. a Para el caso que previene el artículo í 
anterior los Capitanes de los buques acre
ditarán el dia de su salida y el de la l le
gada al punto de su destino, con la certi
ficación del Capitán del Puerto, ó en su 
defecto del Gefe de la provincia. 

7. " Será de cuenta de la Hacienda el 

PARADA. Los cuerpos de la guarnición ú pro
porción do sus fuerzas. Rondas, Isabel II mim. 9. 
Visita de Hospital y provisiones, 1.''Brigada. Sar

gento para el paseo de ¡os enfermos. Principe nú
mero 6. 

Do orden de S. E . E l Teniente Coronel Sargento 
Mayor, José Carvajal. 

TRIBUNALES. 
En virtud de proveído del Sr. Ministro, 

Juez general y privativo de bienes de difun
tos se venderán en pública subasta en los días 
tres y cinco del mes próesimo venidero y ho
ras de once á dos de la tarde, varios bienes de 
la testamentaría de D. Gerónimo García Mal 
donado, en la casa núm. -1 de la calle de 
Anda. = Manila 24 de Julio de H 858. = Lázaro 
Estrada. 1 

cesado en la causa criminal núm. 1012 sobre 
hurto de dinero para que por el término de 
nueve dias contados desde esta fecha com
parezca en este Juzgado á responder á los 
cargos que le resulten, apercibido de que no 
haciéndolo así le parará el perjuicio que hu
biere lugar.—Dado en Binondo á veintiuno de 
Ju'io de mil ochocientos cincuenta y ocho — 
José María de Barrasa.—Por mandado da 
S. S.*—Doroteo Martin de Angeles. -i 

r s . 

"tratación 
I .. .siguientes: j i TT • J i 
h ' i l i i • Será de juenta de la Hacienda el 
I ra^o de pasage de ida y vuelta de los Gefes 

á mefy Bficiales de, este Ejército que naveguen en 
comisión del servicio á distintos puntos de este 
Archipiélago, comprendiendo el litoral de L u -
íon, como también el de sus familias y de 
los individuos de tropa y presidarios. 
; 2.a Será de cuenta de los interesados el 
lago de su pasage. siempre que por intereses 

3éun íarticulares ó enfermedad, salgan del punto 
Ti donde se hallen destinados, 

arrolj: 3.1 La Hacienda pagará por razón de pa-
íasco pge y s i n gratiticaciou de mesa, las canti-

'Wles mácsimas siguientes, sin perfuicio de 
Ipaüa 18 ventajas que puedan obtenerse por ajuste 
i l mI. I licitación, |s, maD-

5 ¿3 Por un oficial 50 pesos. 
• Por un Sargento. . . . . 20 

la Sección primera del título cuarto libro ter
cero del Código de Comercio. 

8.a La Hacienda anunciará con la anti
cipación necesaria, siendo posible, los trans
portes que deban hacerse por su cuenta para 
conocimiento de los capitanes ó consignata
rios de los buques. 

Pudiendo desde luego ponerse en ejecu
ción esta reforma, sin perjuicio de ocurrir 
á S. M. por el próximo correo, impetrando 
su Soberana aprobación.» 

Y habiendo decretado el Escmo. Sr. Go-

ALCALDIA 5UT0U 1.a DE LA rROVINCIA HE MA
NILA.—Autorizada esta Alcaldía para la repa
ración del puente de Tonsuya en Ma'abon, 
las personas que quieran encargarse de la eje
cución de esta obra se acercarán á enterarse 
de las condiciones y demás para llevarla á derecho" 
cabo .y hacer las proposiciones necesarias, á 
cuyo fin se les cita por el término de seis dias. 

Santa Cruz 25 de Julio de i 808. = José de 
la Herran. ^ 

Don José María de Barrasa Alcalde mayor 
segundo por S. M. de la provincia de 
Manila y Juez de primera instancia de 
la misma. 

Por el presente, cito y emplazo á los acree
dores de la testamentaria de Don Saturnino 
Lázaro, para que compare/.can el martes 27 
del corriente á la una de su tarde á los es
trados del Juzgado, en cuyo dia debe veri
ficarse la Junta general acordada en provi
dencia (te 25 del actual, y en la que se dará 
cuenta del estado de la testamentar/a y se 
acordará lo que hubiese lugar con arreglo á 

En virtud de providencia del Sr. Alcalde 
mayor segundo de esta provincia, se cita 
y emplaza á el apoderado que tenga en esta 

bernador, el cumplimiento del mencionado fC.apital D: ^ Oyanguren, para que en el 
acuerdo en 21 de Mayo último, de su órden t<írm,n0 (,e c,nc0 (1,as comParezca en la Es-

Ida k \ í ^ov âs demás clases de tropa 
' ' y presidários 

Por las consortes de los Ofi-
iiuaí cíales é hijos mayores de 

diez años 23 
locena,' Por los menores de diez años. 10 

i-BDC- Nada por los de pecho. . , » 
ÍS, 10(10.4. t i derecho al pasage de las esposas graduado Capitán D. Jorge Rico. 

se inserta en el Boletín oficial para conoci
miento de todos. 

Manila 26 de Julio de 18o8.=Josc J. de 
Elízaga. 

CAPITANÍA GENERAL. 
ORDEN D E L A PLAZA D E L 26 AL 27 D E JULIO 

D E 1858. 
GKFES D E DIA.—Dentro de la Plaza. E l Señor 

cribam'a pública del que suscribe, con el objeto 
de enterarse de una disposición judicial. Bi 
nondo y Julio 25 de -1858. = Eduardo Ulgado. 

Binondo 25 de Ju'io de -1858.—José María 
de Barrasa.—Eduardo Oleado. -1 

Don Francisco Rovira, Teniente de Gober
nador y Juez de primera instancia de 
S. M . de la provincia de Cavile ele. 

yor 2.° por S. M. de esta provincia de 
Manila, etc. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Ino
cencio Lop<iz Salita natural del pueblo de San 

Coroiíof Tenien^Coro^eTD" M¡¿ueVcroii^—"parai José doc^m» de Binomio, de estatura regular, 
San Gabriel. El Sr. Coronel Comandante D. Félix j color blanco, pelo y cejas negros, cara redonda 
Cordero y Velasco.—Para/írroceros. El Comandante ' y picada de viruelas, nariz algo afilada, boca 

Por el presente cito, llamo y emplazo por 
primera vez el ausente Felipe Mendoza (a) 
Munti, natural y vecino del pueblo de Ca
vile Viejo, contra quien se instruye causa en 
este Juzgado sobre la muerte que dió á su 
manceba Mafia Bagorio, para que dentro de 

Don José María de Barrosa, Alcalde ma- nueve dias contados desde la fecha se pre-

regular, barbilampiflo y cuerpo regular, pre

sente en el mismo ó en sus cárceles á tomar 
traslado y defenderse de los cargos que le re
sultan que de hacerlo así será oída y guardada 
su justicia de lo contrario proseguiré en la 
causa como sí estuviese presente sin mas c i 
tarle ni oírle hasta sentencia definitiva inclu
sive y tasación de costas, si las hubiere y 
cuantas diligencias se practiquen se harán y ' 
se entenderán coa los estrados del Juzgado 

id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
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—ion— 
ñaparte, glorificado por los franceses con el título ad honorem 
de Rey 'de España, las princesas de Braganza, ya desposadas 
con el Rey y el Infante, y Fernando V I I . Don Martin no 
Labia puesto según la costumbre establecida en las casas 
en que se hospedan los reyes, cadenas en la puerta de la 
suya, y cuando se le preguntaba la causa de esta omisión, 
contestaba á su manera: 

—Taberna vieja no necesita rama. 
— Pablo, dijo un dia don Martin á su sobrino; ya la viu 

dita escribe que está en disposición de venir. Paréceme que 
deberías tú ir con el barrocho por ella. 

Pablo, que tenia un carácter bueno y complaciente, y que 
según costumbres añejas respetaba mucho á sus mayores, 
pero que era cortísimo de genio, y tenia bastante tacto para 
conocer cuanto le faltaba para ser una persona fina y de 
de6"^8 j™3116™5' se íIueí'ó estremecido con la proposición 

~ ?,eñor' díj0 balbuciente, si. . . si. . . si no la conozco. 
™i yo tampoco, repuso su tío, que tenia de largo lo 

Que el sobrino de corto; y si fuese mozo, iría de cabeza. 
1 on á ^ no te impone un toro, y te impone una buena 
mozai ¡ lor vía del atún salado! que pareces aciguatado. 

—señor, dispénseme usted, por Dios. 
maT riT- d!?Penfado- Tá te lo pierdes, trabado; á bien que 
DarnH i i de venir con M'guel que tiene buena 
contieo en8ua expedita y habla por los codos, que no 
fiitn i.n'J3 p para sacarte una palabra del cuerpo se nece-

P n l n * / f,einPre t¡enes 'a lengua entumida. 
todavía moral vSPfü'eS lle80 Clemencia; Pero lan aba,ida 
recientA ^ T * y. f,sicainente, á causa de las repelidas y 
rstaban nnn c ufe.S a c i d a s , que en su pálido semblante 
d e t e i el esPanto y el dolor. Al apearse del 
h f b i a ^ po/cuatro magníliías muías 
vida al r L . ^ ' 3 SEV M1-3'. Se sinl¡ó profundamente conmo-
l * m ü a l r Z Z q T 3111 ,iabiu ,lacid° y Pasado su infancia 
* L r rn l h?and0' y ,1Ueiba á ver á sus padres. Al 
hozando T l f / ' ' ? SU SUe8ra' en ***** h '^os se echó so-
y nnon ;rÍfQSt?iei}0ra:que como ^ ¿ n o s era austera, seca 

QUC Dios llama 6 o' ^ " ' " 5 " ^ rSlar .^pnradu. A jos 
Hve utos llama a s,, nias vale encomendárselos, que no 

—97— 
Marlin era bondadoso, generoso, poco severo, de fácil trato, 
amigo de ver á todos contentos, y contribuyendo á ello 
mas bien por un impulso instintivo, que por una intención 
razonada; dándose por espíritu de familia grandes aires de 
vanidad y de orgullo, sin tener en sí el mas mínimo gér-
men de eslos';vicios, y siendo á fuer de rico mimado de chico 
y adulado de grande, un poco despótico y un mucho egoísta. 

La señoro, como siempre la llamaba don Martín, doña 
Brígida Mendoza, era de esas mujeres secas, reservadas, 
austeras é impasibles, que tienen el defecto de no hacer 
amable la virtud de que son modelo. l)nido esto á la edad, 
á la desgracia de haber perdido sucesivamente á todos 
sus hijos, y al continuo afán de refrenarse, habíase entris
tecido y metido en sí, llevándola á archivar en su pecho 
las penas y prosperidades con la misma grave serenidad 
con la que un cura registra en los libros parroquiales 
nacimientos y defunciones. Todo esto formaba un conjunto 
serio, frío y grave, pero digno, noble y abstraído de todo, 
no por agria misantropía, sino por la real superioridad de 
alma que da la religión. 

Don Martin solía decir al verla tan serena: Cuando eran 
chicos sus hijos y los tenia al rededor como la gallina su 
echadura, si tenia alguno un resfriado cogía la madre el 
cielo con las manos y se le cerraba el mundo; pero ahora 
parece en todas ocasiones que ha comido pata, eso es, 
porque lo poco espanta y lo mucho amansa. 

Vivía con ellos un hermano de don Martin, algo menor 
que este. Abad de aquella colegiata. Era este hombre dis
tinguido un ente privilegiado de los pocos en quienes están 
á la misma altura, el alma, el corazón y la cabeza. Un 
hombre de aquellos que los instruidos llaman sábio, los 
religiosos santo, los pobres padre, y sus allegados ángel. 

En su juventud lo había su padre enviado á Sevilla á es
tudiar, tanto por haberlo deseado su mismo hijo, como con 
el fin de que siguiese la carrera de la toga. Pero en la guerra 
de la independencia tomó mi fusil y se fué á combatir al 
invasor coloso. Hecho prisionero, pasó á Francia, y aprovechó 
sus ocios en seguir sus estudios. Concluida la guerra, viajó 
por Alemania é Inglaterra, siempre aumentando sus conoci
mientos con su pasión por el saber, haciéndose un hombre 
eminente en conocimientos como en cultura. Acabó por pasar 
a Italia, donde permaneció mucho tiempo en Roma; allí 

(Clmeniia.J . 23 



parándole el mismo perjuicio como sí en su 
propia persona se hicieren. 

Dado en Cavité ^ áe Julio de I85S.—Fran
cisco Revira.—Por maudado del Sr. Juez, 
Justo Mejillaoa. ^ 

i HACIENDA. 

SECBETABU GENEEAL DEL TRIPCSAL DE CUENTAS 
BE FILIPINAS. —D. Juan Olozaga Doroteo, que 
«stuvo accidentalmente desempeñando la Snb-
delegacion de Hacienda de la provincia de Isla 
<le Negros, por fallecimiento del propietario 
j ) . José Saenz de Vizmanos, se servirá pre
sentarse en esta Secretaría en el término de 
tercero dia, contados desde esta lecha, con 
objeto de notificarle la providpncia de este 
Tribunal, recaída en las cuentas de dicho 
finado. 

Manila 49 de Julio de ^858.—Francisco F. 
Pidal. 1 

DIRECCIÓN GENERAL DE COLECCIONES DE TABACO 
BE FILIPINAS. —Hallándose vacante la plaza de 
maestro herrero de la Colección del tabaco do 
la Isabela, por fallecimiento del que la de
sempeñaba, pueden dirijir á esta Dirección 
sus solicitudes los individuos que pretendan 
sernombrados; bajo la inteligencia de que dis
frutarán doce pesos mensuales de sueldo y 
las esenciones de los dependientes de la Renta. 

Binondo 25 de Julio de -1808.—Santiago 
García Salas. ^ 

CORPORACIONES. 
SECRETARIA DEL ESCMO. AYUNTAMIENTO DE LA 

M . N . Y S L. C. DE MANILA —Por disposición 
de esta Corporación se saca á remate en pú
blica licitación ante la -Junta Municipal que 
se hallará reunida en esta Casa Consistorial á 
)as doce del dia i 4 de Agosto próesimo la 
contrata de arrendamiento del derecho de ma
tanza de reses y cerdos para el consumo de 
los pueblos de la jurisdicción del Escmo. 
Ayuntamiento que son los siguientes: Tam-
bobo. Navetas, Polo, Obando, Meycauayan, 
Marilao, Bocaue, Bigáa, S. Juan del Monte, 
Mariquina, S. Mateo, Taitay, Cainla, Taguig, 
Pateros, Pasig, Sta Ana, S. Felipe, Pandacan, 
Guadalupe, S. Pedro Macati, Pasay. Maübay, 
Parañaque, Laspiñas,Bacoor, Imus, Binacayan, 
ffierra-alta y Cavile el Viejo bajo el tipo de 
cinco mil y un pesos anual y por el término 
de tres años con sugecion al adjunto pliego 
de condiciones admitiéndose posturas en canti
dades ascendentes debiendo los licitadores pre
sentar garantía á satisfacción de la Junta Mu
nicipal. Y para que llegue á noticia de lodos 
se anuncia en el fíclelin ofical. 

Manüa -14 de Julio de 1858. —Ignacio de 
Icaza, Secretario. 

Pliego de condiciones para la contrata del 
arrendamiento del derecho de matanza de 

' reses en los pueblos espresados que per
tenecen á la jurisdicción ael Escmo. Ayun
tamiento de esta M. I \ • Ciudad. 
Artículo 1 0 Los pueblos de la jurisdicción 

d'fil fisemo. Ayuntamiento que comprende ia 

contrata son los siguientes: Tambobo, Navetas, 
Caloocan, Polo, Obando, Meycauayan Marilao, 
Bocaue, Bigaa, S. Juan del Monte, Mariquina, 
S. Mateo, Taytay, Cainta, Taguig, Pateros, 
Pasig, Sta. Ana, S. Felipe, Pandacan, Gua
dalupe, S. Pedro Macati, Pasay, Malibay, Pa
rañaque, Laspiñas, Bacoor, Imus, Binacayan, 
Tierra-alta y Cavile el Viejo. 

2.° Si en adelante se declarase pertenecer 
á la jurisdicción del Ayuntamento algún otro 
pueblo ó barrio la contrata de la matanza en 
ellos, será objeto de nueva subasta. 

5.* Los gastos de ia matanza y limpieza 
serán de cuenta de los propietarios del ga
nado, pues la obligación del contratista se l i
mita á facilitar sitio y utensilios para verifi
carla según mas adelante se previene. 

4. ° El contratista cobrará por cada cabeza 
de carabao que mate cualquier particular cua
tro reales y el cuero: por cada res vacuna 
tres y el cuero: por cada cerdo dos, y medio 
real porcada lechen; entendiéndose por lechen 
todo cerdo entero asado cualquiera que sea 
su tamaño; debiendo sujetarse en lo relativo 
á carabaos al bando publicado por el Señor 
Basco en 29 de Octubre de -1782. 

5. ° Observará también y cumplirá el con
tratista lo mandado en los diez artículos que 
á continuación van copiados de la instrucción 
aprobada por ia Junta Superior Directiva de 
Hacienda para la matanza y venta de carnes 
en todos los pueblos de las Islas fecha 7 de 
Junio de -1844. 

6. ° El contratisía podrá subarrendar bajo 
su inmediata responsabilidad los pueblos que 
guste dando cuenta al Ayuntamiento con los 
nombres de las personas á cuyo favor lo hi
ciere á los que entregará copia de su contrata 
haciéndoles entender quedan ob^gados á su 
cumplimiento. 

7. ° La duración Je la contrata será de 
tres años que empezarán á correr desde -i." 
de Enero próesimo. 

8 ° La cantidad anual en que se remate esta 
contrata se entregará por el contratista al ma~ 
yordomo del Ayuntamiento por tercios ven
cidos mitad en plata. 

9.° El contratista se afianzará á satisfac
ción del Ayuntamiento por la mitad del importe 
anual del remate. 

40. Copia de los artículos de la instrucción 
de la Junta Superior Directiva de H a 
cienda que se cita en el articulo 5.° 

11. Prohíbese la matanza de hembras de 
todas las edades con el ' fio de fomentar las 
castas. 

12. No se permite matar res ninguna, cuya 
propiedad ó legítima procedencia no se acre
dite por el interesado medíante guia ó certifi
cación del Alcalde mayor ó Gobernadorcillo de 
la provincia, pueblo ó hacienda de donde 
proceda con espresion de marcas, y la res que 
se presentase sin este requisito será detenida 
y entregada r.! Gubernadorcillo del pueblo para 
que la remita al Alcalde mayor por quien se 
practicaran las diligencias convenientes en 
averiguación del dueño y no compareciendo 
quien lo reclame será caída en comiso. 

15. El asentista deberá tener en todos los 
pueblos camarines en donde se mate, provis

tos de todo lo necesario para dejar limpia la 
res. 

-14 Los abastecedores de carne serán ad
mitidos á la matanza de sus reses por orden 
de anterioridad de tiempo en su concurrencia, 
y cualquier queja que hubiese por faltarse á 
esta prevención, se decidirá en el acto por el 
juez ó teniente del pueblo que debe concurrir 
diariamente á la matanza por una breve ave
riguación que haga sobre la anterioridad en 
!a presentación de las reses del reclamante. 

•15. El asentista bajo la multa de 25 pesos 
no podrá estorbar que se maten reses en todos 
los pueblos de su comprensión con tal que 
se sujeten los matanceros á las condiciones 
establecidas y á los derechos del asiento. 

16. No podrá matarse res alguna sino 
precisamente rn los sitios destinados al efecto 
en todos los pueblos por el asentista. 

17. En cuanto á pesas se sujetará el asen
tista á lo mandado usando de las prevenidas 
y selladas en la oficina del fiel almotacén de 
esta N . Ciudad ó de las que se confronten 
en la Alcaldía mayor con las que allá ecsisten 
por tipo. 

18. Todo ganado que haya de matarse 
en las carnicerías será reconocido cuidado
samente por el Teniente ó Juez de Policía de 
cada pueblo á quien se encarga bajo rigorosa 
y efectiva responsabilidad, escluya de Ta ma
tanza las reses que padezcan flaqueza estrena, 
sufocación, hinchazón, llagas, ú otros acciden
tes que denoten no hallarse en perfecto estado 
de sanidad. 

19. Los Gobernadorcillos celarán y reco
nocerán la carne que se venda al público y si 
hallasen que no está sana la decomisarán y 
harán enterrar en los lugares apartados de la 
población imponiendo al que la vendiere dos 
pesos de multa por cada vez que se le pren
diese. 

20. En los lugares destinados á la matanza 
asistirá diariamente un Juez de Policía ó te
niente del pueblo, para cuidar del cumplimiento 
de las prevenciones dadas y que no haya qui
meras ni se altere el órden. 

2 / . Artículos adicionales al precedente pliego 
de condiciones para evitar el que por nin
gún pretesto puedan dejar de pagar los 

. derechos de la matanza de reses al con
tratista arrendador. 
22. Por cada cabeza de carabao, vaca, ó 

cerdo que se matare clandestinamente fuera 
del sitio señalado ó sin conocimiento y con-
sonlimiento del arrendador del derecho de la 
matanza pagará el infractor dobles derechos, 
esto es ocho reales y el cuero si fuere carabao, 
6 rs. y el cuero si fuere vaca y 4 rs. por cada 
cerdo. 

25. Si en la matanza clandestina no se 
justificare la propiedad ó procedencia de las 
reses con areglo á lo prevenido en el artí
culo 12 de este pliego de condiciones y se 
infringiere también los artículos 18|y 19, se 
aplicarán las penas en que incurran los con
traventores. 

Los gastos de la subasta y diligencias del 
remate se pagarán por el contratista con ar
reglo al arancel vigente. 

Si á los treinta días de aprobado el remate 

no quedase otorgada por el contratista ^ 
critura de obligación se volverá á sa^ 
nueva subasta á costa y perjuicio del 
rematante quien satisfará ademas cien 
de multa en beneficio á este arrendamie^ • 
Es copia.—Ignacio de Icaza, Secretario. I 

BANCO ESPAÑOL FILIPINO DE ISABE^ 
La Junta de Gobierno ha dispuesto ^ 

un dividendo de 4 p § correspondieni, 
segundo semestre de este año, vencido e-
de Abril 

Los señores accionistas podrán acudir ¿. 
cibir sus respectivas cuotas desde el 4 de' 
trante á horas de 8 á 12 de los dias de oficj 
trayendo consigo sus títulos de inscripcioj 
que sean de acciones enagenables, para la, 
respondiente anotación al dorso. 

Manila 26 de Julio de 1858 . -E l Secrelt 
José Corrales. 

DIA 27 DE JULIO. 
MÁRT. S. Pantaleon y S. Jorge Diácono Mm 

La pasión de San Pantaleon, médico, 
Nicomedia; al cual por seguir á Cristo mi 
prender el emperador Maximiano y poi' 
en el potro, y después abrasarle con hai 
encendidas; pero apareciéndosele el Seíj 
fortaleciéndole en [medio de estos tormet 
por último consumó el martirio siendo 
goliadp. 

SANTO DE MAÑANA. 
M I E R C . Los Sfos. Víctor Papa M. é Inocencio 

Confesor, Nasario y Celso Mártires. 
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E l Escmo. Sr. Gobernador Vice Real 
trono se ha servido espedir con fecli!. 
del actual título de presentación para i 
el curato del pueblo de Cabangan proi 
de la Isabela á favor del Beligioso Bl 
nico Fr. Joaquin Pascual. 

ci 
La salud pública está de enhorabuena., 

es al menos la opinión de los facaltal ¿ 
en vista del fuerte aguacero de ayer. 

En la madrugada de ayer se disp» 
campana del relox de San Agustín, nt 
susto de los oyentes, y estuvo sonando I 
que una mano caritativa contuvo tan ÍHÍ 
tuna y alarmante estralimitacion. 
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Un carruage, dirigido por un auriga inca ó 
ó algo peor, atropclló ayer, ;'i la unaym qj 
de la tarde á otro que conducia unas sew st 
en el Puente Grande, con inminente» ci 
sicion de una desgracia. Ha sido pues D 
cochero de aquel ú. aisposicion del Sr. Coi 
dante de las partidas de S. P. 

A 
ci 
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ci 
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maduráronse los tesoros con que había enriquecido su cabeza 
y su corazón. Como fruto sazonado de su variada experiencia 
del mundo, de las cosas y de los hombres, y como hija de 
su suave y elevado carácter, se desarrolló entonces su vocación 
á la carrera tranquila, espiritual y filantrópica de la iglesia, 
volviendo algunos años después á sus lares, siendo acogido 
con alborozo por su hermano, en cuya casa vivía, rodeado 
de sus libros y de sus pobres, gozando de la naturaleza como 
un poeta, y de la paz como un cenobita. 

El Abad en su demacrada persona, tenia todo el aire de 
elegante distinción innato y adquirido que siempre le habían 
sido propios, sin que la pausa y falta de pretensiones de 
su estado y de su edad, lo hubiesen alterado, y si solo 
añadido dignidad y dulzura. 

Don Martin que quería mucho á su hermano, considerando 
que debia á su vocación al sacerdocio ei placer de tenerlo 
a su lado, decía que el Abad había hecho bien en dedicarse 
Á la iglesia, proposición que apoyaba con uno de sus evan
gelios chicos. 

Desde la muerte de su hijo último, había traído don Martin 
á su lado para ayudarle á estar al frente de su labor, á un 
sobrino, hijo de un primo hermano suyo, que debia ser el 
heredero de su casa. 

Pablo Guevara, así se llamaba, tenia veinte y dos años, 
y había sido poco favorecido por ia naturaleza. Era en 
extremo moreno, tenia facciones bastas, maneras toscas y 
aire común; pero tf nia como tipo de la raza andaluza los 
ojos grandes y negros, los dientes chicos y blancos. 

Criado siempre «o el campo, era corto de génio, y no 
tenia nada de fino ni de erudito; en cambio sabia domar 
caballos como un picador, y derribar reses como el mejor 
ganadero. 

Su tío, que como hemos dicho, encajaba á cada cual lo 
que le parecía siti andarse con rodeos, desde que vió á su 
sobrino, cuyo empaque no le hizo gracia, lo definió en estas 
frases que solía decirle: 

— Pablo, hijo, vive sosegado; que ninguno se condenó 
por Seo. 

Si se hablaba del color moreno, opinaba: 
—Pablo, no hay que apesadun.ñrarse, lo moreno es color 

que nunca pierde, y mientras mas subido mas firme. 
Si su sobrino decía alguna ganseóla: 
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—Pablo, exclamaba su tío, hab'ó el buey y dijo mú; te 

se conoce á distancia donde al mundo viniste; que quien 
dijo cortijo, todo lo dijo 

Pablo habia nacido casualmente en un cortijo. 
Poniendo don Martin el sello á los juicios que sobre su 

sobrino hacia, con esta definición: 
—Pablo, lo que es á guapo, no te gana nadie, pero á 

feo tampoco; de bueno te pasas, pero á entendido no llegas 
y á sutil no alcanzas. 

Este era el nuevo círculo en que se iba á injertar la exis
tencia de Clemencia, círculo compuesto, como todos los que 
forman los hombres, de bueno y de malo; pero predominando 
en este mucho mas lo bueno que lo malo. 

La casa solariega de don Martin de Guevara era un edi
ficio, en cuya construcción no se había ahorrado ni el ter
reno, ni los materiales, ni el dinero; pero en la que no se 
tomó en cuenta ni la comodidad ni la elegancia. Un enorme 
patio enladrillado; salones en que podían correr caballos, al
cobas cuadradas, grandes y desnudas, formaban su interior; 
al exterior muchas ventanas con sobra de hierro y falta 
de cristales, alistadas en lila, como soldados sobre las armas; 
y un enorme balcón sobre una gran puerta, coronado con 
las armas ¡n-folio de la familia, componían la mansión 
solariega de estos nobles hidalgos. 

Habitaban estos por lo regular lo bajo, dejando á la 
soledad y al silencio' en pacífica posesión del cuerpo alto, 
con sus antiguos muebles de mal gusto, cubiertos de un 
imperecedero damasco carmesí que parecía haberse elabo
rado para hacer un vestido á la eternidad; sus cornucopias 
deslustradas, sus arañas destartaladas, y algunos excelentes 
cuadros vinculados, que escaparon al vandalismo de las 
tropas de Napoleón, merced á haberlos escondido en una 
apartada hacienda. 

A espaldas tenia la casa los corrales, cuadras, horno, 
tahona y graneros de su uso, con entrada por otra calle. 

Nada de jardín se veía, nada de elegante ni de ameno, 
pues lo ameno, así para don Martin como para sus pro
genitores, habia sido siempre mucha bulla y mucho tráfago 
de campo. 

Esta era la mejor casa del pueblo, y estando este en la 
carretera, en ella se alojaban los reyes á su paso. En vida 
de don Martin habían pasado por allí Carlos IV, José Bo-
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Del Diario Mercantil de Valencia correspon-
día 4 de Majo último, cop.amos 

f^r J - A d e l a s naneas Oestas 
lo que - l o ^ n i l a ciudad para ce-
Reales que preparaba aquella ero y 
Heaies 4 r r prl'ncine de Asturias y 
lebrar el natalicio del 1 rmcip 

• c ¡vi la Reina. Dice asi. 
la presencia de b- í»-

„n.Mi de S. M. la Reina y los 
La p r ó x ^ ^ n l c d s a t e d ^ t ¡ v o y el del nata-

festejos qüe c de Asturias prepara Valencia 
,ÍC,0,ns .ucesos que en este momento ocupan 
£OD los succ ^.....tros paisanos. 
13 M S i á S S ^ S DÍP"^1 '0" , PR,OVINCIAL' 

¿,1 Ay""11" , ,og cuerpos de la guar-
el Capitán g^^f anyzal0SelC Li¿eo y otrasbcor-
nicion, la ^ e ' [ r ^ a \ solemnizar de una 
poraciones ^e P F os aconlecimientos, y 
manera digna ian dj o festejos 

T a m ^ n l a " encion por su número y bri-

Harn u imposibilidad de hacer una completa 
rtP X s , pondrémos á nuestros lectores 

a fc r r^ i te de' L que han llegado á nuestra 
nnícki v constituyen la parte mas v.sible y 
fastuosa de la demoslradon de amor, de res-
neto Y de alborozo que los valencianos t n -
C a n al sucesor de la Corona de tspaua y a 
la venida de la augusta Soberana que hoy 

Cipíaí¡g:IU(lemostrac!ones que prepara esta cor-
rnracion son de dos especies: unas que tienen 
S fecundo y p ausible objeto de remediar las 
necesidades de ia dase pobre con actos de 
heneilccijcia dignos de ios sucesos que se so
lemnizan, y otras e! de ofrecer una muestra 
•visible del público regocijo. 

Respecto á las primeras el ayuntamiento 
ge propone: 

H.» Vestir 200 pobres de solemnidad, pro
porcionándoles traje completo. 

2.° Dotar con 2,000 rs. á cada niilo ó 
niQa que conste haber nacido el mismo dia 
que el Príncipe de Asturias, de padres me
nestrales ó jornaleros pobres. 

5 0 Dotar con igual cantidad á todos los 
huérfanos recogidos en la inclusa el dia men
cionado. 

4. ° Socorrer con una limosna de 500 rs 
á cada una de las viudos pobres* que hayan 
perdido á sus maridos en el mismo dia. 

5. ° Tomar á su cargo la educación de to 
dos los huérfanos y huérfanas de padre y 
madre que hayan tenido la desgracia de que
dar abandonado en el mismo período de 
tiempo. La corporación d a r á carrera á los 
varones, y á las hembras una dote de 2,000 
reales cuando se casen. 

6 o Socorrer con una limosna de 6.000 rs. 
á los establecimientos benéGcos de la capital, 
que son el hospital general, la casa de M i 
sericordia, la de Beneficencia y las dos Aso
ciaciones caritativas de Nuestra Señora de ios 
Desamparados y San Vicente de Paul. 

Entre las funciones de lucimiento y osten
tación figuran: 

. • I . " La inauguración de la plaza degla 
Aduana con la denominación de plaza del Prín
cipe D. Alfonso. Aquel paraje se adornará 
convenientemente y habrá música é ilumina
ción por las noches. 

2,° La fachada de la casa-ensenanza se 
iluminará esp'éndidamento y se adornará con 
trasparentes y co'gaduras. Al pié se levantará 
un tablado, en el cual tocará todas las noches 
una banda militar. 

5." En la plaza de la Constitución se le
vantará otro tablado con el mismo objeto. 

4-0 La Glorieta se iluminará lujosamente 
con aparatos de gas. 

5.° El dia que se designe habrá un castillo 
ue fuegos artificiales en el llano del Remedio, 
dando fronte á la cindadela. 

6 ~ Se dispondrá una magnífica cabalgata, 
cuyos detalles darémos oportunamente á nues-
r«rfJeS 0i;es'. y en la cual se representarán es-
í r m ^ a *lisl0ria de Valencia. Los trages, 
r i f i l ! n y Jaeces serán notables por su mag-
larmon?18'. y ^ olras cosas Humarán singu-
dorTs VP LatenCÍOn a,Sunas PareÍas de labra-üores, vestidos y montados al uso del pais. 

cahaiinJ. PI0r /llUmo' se darán carreras de 
parte írinl? Ia„AlTeda' en las cuales 
tno l f Z * de 'aIhue"a qoe regirán al es-
mios ^ disputándole los pre
sente m . f "f^162^11- La pareja que se pre-

^ d a , al 'uso de la 
alguna i m p o n ^ ^ extraordinario de 

p o ^ ^ ^ l ^ S - l a C o r -
atencion en estos momen os A1* H dSd,CASU 
mos añadir que el Sr A r f i ^ dl-Ch? d(;be-
tGdos los e r l L l rí" .A Calde ha "hitado á 

108 festeios rí2 1 3 '"cimiento de 
h a O í e i e r í o S"I)0nCr W t u n o s y olros 

un esiuer/,0 para secundar los de la ración municipal, 

las rafr^ a .10 A P1,0^0^3'. coincidiendo con 
«u ProeraJi Ayuntam'ento, divide también 
candad r í n en.reiociJos públicos y actos de 
vamos "á re i^ f r ^ ha disPuesto 'o que 
Pleta exacm fH ^ S1.n ^ P ™ * ™ de la com-

exactitud de los pormenores, eu los 

cuales es posible que se haya hecho alguna 
modificación. | 

•l.0 Levantará un arco de mirto y flores 
en el muelle ó en la calle de Ruzafa, frente á 
la estación de! ferro-carril, según queSS M M . 
hagan el viaje por mar ó por tierra. Este 
arco de triunfo estará adornado con inscrip
ciones alusivas y con las banderas de los 
pueblos de la provincia. 

2 0 En el dia y hora que se designe saldrá ' 
del palacio de la Diputación una gran cabal
gata, compuesta de parejas de labradores de 
ambos sexos de todos los pueblos de la pro
vincia, lujosamente vestidos y montados al uso 
del pais. Esta cabalgata guardará el órden 
siguiente: 

Batidores del ejército. 
Guardia civil . 
Una compañía de fusileros de la provincia. 
Dos Heraldos escuderos de la Diputación. 
Las parejas de los pueblos por su órden, 

precedidas de la correspondiente música del 
pais. 

Los Regidores síndicos, también á caballo, 
llevarán los pendones de sus pueblos res
pectivos con el escudo de armas de la villa 
y nombre de la misma. 

Cerrará la comitiva un gran carro triunfal, 
que ostentará las principales producciones de 
la provincia, y donde irán mancebos y ninfas 
arrojando flores y versos alusivos, y Valencia 
simbolizada en una matrona sentada sobre 
los frutos. Varias músicas tocarán alternando 
durante la carrera, y una mitad de caballería 
escoltará la cabalgada qué, dirigiéndose por 
las calles de la Purísima, Calutrava, Caba
lleros, Tros-alt, Bolsería, Mercado, Porchets, 
San Vicente, de la Sangre. Bajada de San 
Francisco, San Vicente y Mar, se apeará en 
la plaza de Santo Domingo, si en ella se 
hospedan SS. MM , y las parejas que se eüjan 
subirán al Real palacio á ofrecer á las au
gustas personas flores y frutas. 

La Diputación provincial, que con la an-
tipacion debida habrá pasado á la Real mo
rada, tendrá la honra de presentar á SS. M M . 
á los representantes de los pueblos. 

Es probable que este proyecto y el del Ayun
tamiento se refundan en uno solo, y que el 
resultado sea una cabalgata única y magnífica, 
ampliada con los pasages históricos de que 
ya hemos hablado. 

5 ° La corporación hará en el Monte-pio 
universal 22 imposiciones de á -1,000 rs. cada 
una en favor de los niuos que en cada partido 
judicial hayan nacido con mas proximidad 
al momento en que vió la luz el Príncipe de 
Asturias. El niño agraciado retirará esta im
posición cuando haya cumplido los 20 años 
de edad, con los intereses que hasta aquella 
época haya devengado el capital impuesto. 

4. ° Librará del servicio de las armas á 
cuatro milicianos provinciales del último sor
teo que hayan tenido ingreso en caja, y a 
efecto impetrará la Real gracia para la re
dención en metálico. 

La suerte designará á los agraciados. 
El sorteo se verificará sobre un tablado en 

la plaza de Santo Domingo. La Diputación 
saldrá de su palacio en carretela descubierta. 
Un Diputado llevará en urnas de plata las cé
dulas y listas correspondientes, Al subir al 
tab'ado ia Diputación descubrirá el retrato de 
S. M . , y las músicas tocarán la marcha Real 
de España. 

Dispuesto el globo que haya de contener los 
nombres, se introducirán en él los que con
tengan las bolas, y se dará principio al sorteo. 
Serán agraciados los cuatro mi icianos provin
ciales cuyos nombres estén contenidos en las 
cuatro bolas únicas, que una tras otra han 
de extraerse del globo. 

5. ° La noche del dia en que tenga lugar la 
cabalgata concurrirán al teatro de la Princesa, 
por convite de la Diputación, todos los indi
viduos que haya tomado parteen dicha función, 
vistiendo el mismo trage que hayan llevado 
en la cabalgata. Las músicas del pais alterna
rán en los intermedios con la orquesta del tea
tro, y al levantarse el telón tocarán la marcha 
Real al grito de ¡Viva la Reina!, soltando 
los labradores desde sus palcos palomas y 
versos. La Diputación asistirá también á este 
acto en corporación. 

Ya otro dia anunciarémos los preparativos 
del magnífico baile que disponen el Capitán 
general y los cuerpos de la guarnición, y 
que indudablemente será uno de los obsequios 
mas brillantes y suntuosos que ofrecerán los 
festejos Reales. 

Los Sres. Regente y Magistrados de la 
Audiencia territorial darán de su bolsillo par
ticular una comida á los presos pobres. 

El cuerpo de la Real Maestranza dará un 
concierto monstruo en un gran tablado, que 
se construirá al pié de la fachada de Santo 
Domingo. En esta fiesta musical tomarán parte 
400 profesores de orquesta y -loO voces. Con 
este objeto está escribiendo el Sr. Monfort, 
dilettante bien conocido de la buena sociedad 
de Valencia, una magnífica cantata, que ter
minará con el Sitio de Zaragoza, del maestro 
Oudrid. 

La sociedad del ferro-carril conducirá á 
Valencia á SS. M M . en un magnífico coche, 
adornado lujosamente y de una manera aná-
loga á las augustas Personas que han de ocu
parlo. La estación de la Alcudia y algunas otras 
de la línea estarán pintorescamente decoradas. 

VARIEDADES. 

VELYTE Y CUATRO HORAS EN LONDRES. 
Diario de un viagero. 

(CONCLCSIOX.) 
Francamente, una de las cosas que mas 

me llamó la atención en el palacio de cristal 
fué la esposicion francesa. Jamás en Francia 
en sus mejores esposiciones estuvo tan ad
mirable; ningún objeto de mediano valor ve
nia en ella á aminorar el efecto de su mag
nífico conjunto. No se veia en ella mas que 
lujo, elegancia, perfección. Nada vulgar, la 
industria de la porcelana está perfectamente 
representada por la fábrica de Sevres que ha 
exibido sus mejores obras maestras, así como 
su joyería, tapicería y perfumería. Lyon re
mitió sus mejores sederías. 

Lo que yo mas estimo, no es la esposi
cion francesa, estimo la industria que tiende 
al cómodo preció de los productos esenciales 
á la existencia del hombre mas que la indus
tria que se dedica á realizar el ideal escep-
cional de una deslumbradora existencia. No 
agrada á Dios que nos gocemos en la idea de 
ampliar y alargar nuestro ser con exageración 
y es cosa también contra la humanidad. Me 
gusta mas el espectáculo de un pueblo con
venientemente vestido con la suma que le dé 
medios para no vestir mal, que no el de otro 
pueblo cuyos salones están atestados de mul
titud de inútiles alhajas, encajes y sederías 
contrastando con la miseria. Por esto admiro 
sobre todo en su secreta tendencia la esposi
cion de Inglaterra. Me gusta ver amontona
das las máquinas destinadas á aumentar el 
efecto útil del trabajo de! hombre y disminuir 
el precio de varios artículos destinados á pro
porcionar á las mas humildes familias el grado 
de confortable y comodidades que no conocían 
antes; en una palabra, todas las pequeñas obras 
maestras de una manufactura que se aplica 
á hallar el medio de trabajar para todo el 
mundo. No trato de establecer una diferencia 
entre las ideas humanitarias de la Inglaterra 
y la Francia pues por distintos caminos tien
den á igual fin. La Inglaterra para asegurar 
las mismas remesas de productos, que se le ha 
hecho tal necesidad para su existencia que 
es imposible que la rompa, está obligada á 
tender constantemente á la baratura de los 
precios que le garantiza la posesión de los 
mercados, la riqueza mineral de su territorio 
y el espíritu de tráfico de su pueblo. La Fran
cia al contrario para mantener la preponde
rancia de que goza en todo el universo para 
los objetos de gusto, no tiene mas que dejar 
correr su libre génio del arte que ha sabido 
manifestar hasta en los ramos de industria 
que parecían menos dispuestos á ello, y si 
tiene menos movimiento en el comercio cste-
rior que su rival es por que los objetos de 
su industria los despacha desde su casa á los 
opulentos consumidores que por ellos se preci
pitan. Pero sean las que quieran las causas 
resulta definitivamente que ia Inglaterra tra 
baja mas para las clases inferiores. 

Después lo que mas me agradó allí lo que 
mas rae chocó y hasta me encanto, fué ver 
en una de las cstremidades de esta inmensa 
nave de que pueden dar las mayores naves de 
nuestras iglesias solo idea, que la que da una 
humilde iglesia de aldea, de una cátedra1, se 
eleva un órgano de mas dimensiones propor
cionadas á las del edificio. El sitio á ambos 
costados del órgano está ocupado por dos gra
derías desde las cuales el ojo del observador 
puede abarcar en su totalidad la grandiosidad 
de esta perspectiva. En el momento en que yo 
llegaba á este sitio las graderías se hallaban 
ocupadas por cuatrocientas niñas. Su actitud 
era la del recogimiento mas que de placer ó 
diversión. El órgano que no cesaba de der-» 
ramar en el espacio torrentes de la mas ma-
gestuosa armonía añadía la mas grandiosa 
impresión; parecía un templo, pero este era un 
templo en que solo se daba culto á la materia 
lo cual me entristeció. 

Para acabar diré que vi todo lo que pude 
en el palacio, en esta imponente reunión de 
todos los mas nobles esfuerzos del trabajo 
humano para la mejora física de nuestra vida. 
Llegó mi hora, me precipité en un Cab y des
pués de tomar el vapor y de una travesía 
todo lo regular posible dieron las doce de la 
noche cuando yo llamaba á la 'puerta de una 
casa donde me esperaban en Normandía y 
fiel á mi programa no habia empleado mas 
que veinte y cuatro horas en Londres, 

I M P O R T A C I O N . 
Estrado del carqi.mwio que conduce la 

barca sueca MONTROSE, procedente de 
Swffapare, y á la nonsiijnacion de ¿os Se
ñores Findlay Richardson y C * 

Para descargar, 
2 bultos con rnuoslras de arroz. 

De transito. 
8900 picos de arroz. 

E S P O R T A C I O N . 
Estrado del cargamento que. conduce la fra

gata inglesa JAMES BOOTll , para Cjrk 
430 picos de slbucao, '12,125 id. de azú

car de ia-Pampansa, 8 cajo citos de á 125 
pigarros de caballeros, 1 Mí de á 125 id. 
de Londres- y 1 id. de á 500 id. de 2.a 
habanos. 

Idem de la barca inglesa UOYAL L I L Y , / w r a 
Cork. 
270 picos de sibucao, 56iO id. de áznear 

de Taal, 2547 id. id de O b ü y 2 cajou-
cilos de a oOO cigarros de 2.a habanos. 

MOVIMIENTO DEL PÜEUTO 
HASTA LAS CÜATKO D E LA TARDE PEL DIA DE AI£B. 

SALIDA DE ALTA MAR. 
Para Macao, fragata española Encarnación^ 

su capitán D. Celedonio Ausoleaga, su car-
gameulo efectos del pais. 

ENTRADAS DE CABOTAGE. 
Vapor de S. M . Elcano, procedente de 

Casayan, de donde salió el 22 del cor-
ríeote, su comandante el teniente de navio 
D. Pedro González. 

De Taal, ponlin num. 171 San Pedro, en 
3 dias de navegación, con 700 bultos de 
azúcar, 6 cerdos y 3 bayones de café: con
signado al patrón Saturnino Encarnación. 

De id . , panco núm. 183 San Martin (a) 
Caballito, en 2 dins de navegación, con 557 
baltos de azúcar: consigbado al patroa V i 
cente Mangubat. 

De i d . , baraogayan núm 8 San F e r 
nando, en 3 días de navegación, con 220 
bultos de azúcar: consignado á D. Manuel 
Callejas, su patrón Jorge Alaras. 

De Calamianes, panco Nuestra Señora del 
Carmen, en 11 dias de navegación, con 28 
picos de bátale, 8 1|2 quintales de cera, 
120 picos de almáciga, W cates de nido, 
8 piezas de cueros entre vaca y carabao., 8 
id. de venado y 2 cales de carey: con
signado al patrón Teodosio Vizcara. 

SALIDAS DE CABOTAGE. 
Para Casi^uran'on Albay, ber^antin-golela 

núm. 52 Nuestra Sinora de Loreto, su pa
trón Santos Francisco. 

Para id . , goleta núm. 71 Tres Marías (a) 
Princesa, su patrón Simeón Briones. 

Para Taal en Batangas, ponlin núm. 183 
Dolorosa, su pólrou Perpetuo ümal i . 

Para i d . , id . núm 158 Nuestra Señora de 
Gracia, su patrón Vicente 1 lasan. 

Para id . , panco núm. 105 San José, su 
patroa Miguel Agón etilo. 

Para Samar, id . núm. 232 Santa F i lo 
mena, su patrón Pedro Bagnló. 

Para Balayan en Balangas, pontin número 
107 San Isidro, su patrón Marcelino Mar
tínez. 

Para Zambales, panco núm. 140 Concep
ción, su patrón Macario Veriíar». 

Para Samar, id . núm. 449 San Vicentef 
su patrón Pedro Lleves. 

VIGÍA DE MANILA. 

DIA 26 DE JULIO D E 1858. 

A las cinco de ayer tarde la atmósfera 
clara, viento N . E. flojo y mar llana. 

El Corresidor á las seis, viento O. flojo 
y mar llana. 

A las seis y cuarto, dió la vela para su 
destino, la fragata española nombrada E n 
carnación que estaba surta en la barra. 

A l amanecer de hoy la atmósfera c a l i 
mosa, viento N. N . E. flojo y mar llana, 
y en la esploracion un vapor español da 
guerra entrante nombrado Elcano, se halla 
fondeado en la barra. 

El Corregidor á las ocho y cuarto, viento 
N. llojo y mar llana.. 

A las once y 5 minutos, hizo vapor para 
Cavile el £7ca?io,que estaba surto en la barra. 

A las doce, la atmósfera nublada, viento 
N . flojo y mar llana. 

OBSERVACIONES ATMOSFERICAS D E A Y E R . 

HORAS. 

A las 7 de l»i m. 
A laa 12 del dia. 
A las 4 de la t. 

TERMOMETRO. 

Reau-
mur. 

Centí
grado. 

75—85 21—(&> 
75—80 
75—75 

21—05 
21—05 

Fahren. 
heit. 

27 
27 
27 

o . 
-fc «> 

1 I 
82-
82-
82-

MATADERO DE DULUMBAYAN. 

DIA 26 D E JULIO D E 1858. 

R e w vacunas. . . ¡ 54 i 63 ( Hembras 9 ( 
Puercos 24 , og 
Lcchones 2 ) 

MATADERO D E ARROCEROS. 
Puercos 3 

Total de cabezas. 98 



4 
A V I S O S . 

Para Emuy, Wampóo y Chancheu, 
a l d r á el ber^aii l i i . 3 . L U U b i S Z U en inda la semana 
enuante , despacliado por el que suscr ibe 

Mamif l de (lastro. 1 

Para Emuy, la fragata española 
M A B C / i t i l F A , sa ldrá dentro de púcñd d í a s . 

^mitli . Rf l ! ^ C 0 1 

Para Looc en la ísía de Tablas, 
sa ldrá boy S7 del corriente el beriianiiin-lkQiela U O ^ 
AMI(iO->. lo d e s p n c h » Antonio Y Kodricue?.. 1 

En toda la presente semana saldrá 
para Laaonoy. el b^igaritin-tiiolétii V l U l J c N l l E L A P A Z 
y B U t N V l A G K . lo despaoba VICHIIIH SHIBÍUIO 1 

Para Baler en la Contra Costa con 
escala en M a u b á n . sa ldrá muy en breve la goleta G f c -
N k R A L E N K I L E ; admite c i r a a v pasajeros y la des 
pacha José J - de I n c b » u * l i ^ ' 

El bergantin-goleta MARINA, sal-
drá eu breve para Cupt i . lo d^spaclian 

En^ster L a h h a r l & C. o 1 

A la mayor brevedad saldrán el 
b e r g a i u i n - ü o i e l d C O N S O L A C I O N para C a l i l a y a n y las 
goleias S K A F A E L y E M l ' E K A T l l l Z para G u i m b a l en 
l lo i lo . despachadas por J . M. Basa (hijo). i 

En la presente semana saldrán los 
buques siguientes: 

Para A l b a y , berganl in-gole la n ú m . 18 Lucero. 
P a r a T a a l , pontiu n ú m 17i S . Pedro, 
P a r a i d . , panco n ú m . 183 S . MarUn (a) Caballito. 

I M P R E N T A 
ÜE 

R A M I R E Z Y G I R A U D 1 E R . 
C A L L E D E L BEATERIO NUM. 10. 

Abierlo al servicio del público el oaevo 
despacho, se espenderá eu él papel calalan 
y cotilínao para oficiuas, id. de carias, id. 
borradores, id. para dibujo, id . para planos 
y para copiar música. 

Prosigue la venia del ramo de libros de 
religión, ciencias, lítóratora é hisloria. 

Nos encargamos de loda clase de trabajos 
de imprenta y lilografia,de cuyo esmero y eco
nomía respondemos á nuestros favorecpdores. 

y casa comisión 
D E 

JOSE N . M O L I N A . 
Estando competenieinente a u l o m a d o para vender sin 

r e s e r v a el elegante ajuar de casa del s r . Castellano de 
la Fuerza D. Juan Bautista U a r l i n e z , v e r i Q o a t é dicha 
almoneda en los dias 26 y 27 del presente, de doce 
á cuatro de sus tardes en la Keul Fuer¿a de Samiago 
e n la casa que habita. Recomendamos a nuestros parro
quianos lo bueno y bien acabados de estos mueb es 
a s í como una magní f ica carretela hecha por ei S r . Car i s , 
u n a hermosa tartana, varios caballos y juegos de t^uar-
uic iones de E u r o p a . 1 

Martillo, casa comisión 
P E 

F. B A R R E R A . 
Para el m i é r c o l e s 28 del cornen ie . de siete y media 

é diez y media de la noche (si el tiempo lo permite) se 
l e m a l s r é n varios poneros y p í c e l o s , latas anoieutibias 
de varias clases, cueros do tafilete, p a ñ u e l o s de c a m -
b r a y labrados para el cuello, i d . de hilo para mano, 
toballas do a l g o d ó n , medias largan de i d . , alhajas de 
« r o , relojes, l á m p a r a s , globos, q u i n q u é s , aceite de 
comer , muebles de diferenles clat-es, c a n u a g e » y c a 
bal los , habiendo entre ellos uno de S idney que l la 
m a r á muy particularmente la a t e n c i ó n de los c o m 
pradores . 4 

1.' Brigada de Artillería. 
Debiendo procederse it la comtrucc ion del nuevo 

medio vestuario de los individuos de tn pa de esta 
B r i g a d a , compuesto de 248t enmisas de coco, 1564 
casaqui l las de c o t o n í a cruda . 1656 pantalones del mismo 
«iónero, 939 de guingon, 2151 p i r e s de betines blancos, 
8 i 8 corbatines de p a ñ o negro, 782 gorras. 4 6 blusas 
de guiogon, 46 chapelas de p a ñ o , 717 pares de z a p a 
tos y 111 de borco.iuines, se anunc ia al p ú b l i c o á fin 
de que los que gusten lomar parte en la conirata se 
presenten ante la J u n t a E c o n ó m i c a de la m i s m a que 
a l efecto se hal lará reunida á las nuevo de la m a ñ a n a 
del dia 2 de A g o í l o p r ó e s i r a o en la casa h a b i t a c i ó n 
del S r . Coronel pr imer Gefe, calle de Magallanes e s 
q u i n a con la de Kecoletos 

E l Ayudante Secretario, J u a n de Juste . 3 

Consulado de los Estados-
Unidos. 

Se supl ica 6 los que tengan obligaciones act ivas y 
pas ivas con e l tinado John ticoll, de n a c i ó n anglo
amer icana , se s irvan acudir á esle Consulado, con sus 
documentos y credenciales en el t é r m i n o de c inco dias. 

C . Gr i swoo ld , C ó n s u l . 1 

Desde esta fecha hemos auto
r izad» á D. F é l i x Jenny para tirmar e a nuestro 
nombre por p r o c u r a c i ó n . 

E s c o l l á i s Julio 1 8 5 8 — J e n n y % C.0 6 

Relojería inglesa* 
D. J o s é b. Lat ley , Cronometrista'y Relojero de L ó n -

dres .—Cal le de S . Vicente , casa grande cerca de la 
al ie Nnpva 

J . J . BischofT, relojero, tiene el ho
nor de anunc iar al p ú b l i c o ü e estas Ma- que se ba 
establecido provisionalmeule en casa del S r . , Houtbier, 
plaza S . G a b r i e l , para hacer toda clase de com
posiciones de relojes ingleses, franceses y suizos, .que 
nada tendrán que desear por la prontitud, as í como por 
la garant ía de su obra. 

A L Q U I L E R E S , 

Interesante á las personas 
de buen guslo 

E n la calle de Palacio n u m . 12, frente al cuarte l 
del n ú m . 9, se abre al p ú b l i c o el dia 1 0 del p r ó e s i m o 
Agosio una casa de pupilos, á los que se ofrece todas 
las comodidades que pueden proporcionar la inmejo
rable s i t u a c i ó n d la casa, sus grandes y bonitas h a 
bitaciones, y un trato sin igual en as is iencia y mesa. 
L a s personas que gusten elegir h a b i t a c i ó n p o d r á n e n 
tenderse con Doña Dolores Fuentes de Paredes, que 
vive en d icha casa; quien t a m b i é n alquila do« h e r 
mosos entresuelos independientes, y dos bodegas con 
una mesa dt» jueao de v i l lar . 3 

Calle de S. Juan de Letran núm. 17, 
se alqui lan tres hribitacioues, las nos dan á la calle . 3 

Se alquila ó se vende una casa 
r e c i é n compuesln y pinl ida, en f. Jac into d e t r á s de 
la casa del (inado A c u ñ a , á la orilla d-il r io : en A n -
loague casa junto de la tercena, d a r á n r a z ó n de sus 
l laves. 1 

La casa situada en el Carenero de 
S. Grab ie l . inmediata á la que ocupan los >res. 
Peele Hubbel l y C q u e d a r á desocupada á mediados 
del p r ó e s i m o mes de Agosto. Se dará" razón de s u 
arrendamiento por el que suscr ibe , y a d e m á s en la 
l ieuda de bebidas sita en la E s c o l t i junto al cambio 
de monedas. J u a n Faustino C r u z . 2 

COMPRAS Y V E N T A S . 

So ba concluido el que estaba anunciado de venta i 
en la B a r r a c a , y se av i sará al p ú b l i c o cuando llegue 
alguna nueva partida, que será dentro de breves 
dias . 1 ' 

Se suplica á la persona que haya 
encontrado un lorilo p e q u e ñ o , de plumaje verde , p a 
j izo y encarnado, que d e s a p a r e c i ó a y e r en la cal le de l 
.Beater ío esquina á la de la so lana , se s i rva pretentai lo 
en esia ú l t i m a casa n ú m . 4 en donde se le diírá el h a 
l lazgo ó las grac ias . 3 

Suscricion 
A l . MANUAL DE MEDICINA DOMESTICA. 

Los sascrilores paeden recojer la 7.a y 8.a 
entrega correspondientes al mes de la fecha. 

Conlinúao abiertos los mismos punios de 
soscrícioo. 

Los sascrilores recibirán gratis lodos los 
pliegos de impresión que á la conclusión 
de la obra no lleguen á una enlre^a. 

Otra ventaja. También tienen derecho á 
obtener gratis la encuadernacioQ en holan
desa de los ejemplares á que se hayan sus
crito, y lo conseguirán siempre que lo r e 
clamen en esta imprenta en el término de 
no mes después de anunciada la conciasion 
de la obra. 

Queda abierto un punto de suscricion con 
todas las ventajas anunciadas en la provincia 
<ie lloilo casa-botica y en la del médico de la 
Armada D, ALdrés Montes. 

Martillo casa comisión 
de F . Barrera, Escolta. 

Este establecimiento ofrece al p ú b l i c o un nuevo s u r 
tido de efectos acabados de llegar via del Istmo, de lo 
mejor y mas barato que se pueda encontrar en otros 
almacenes y son los s i^uienter:—Elegantes clavos para 
el pelo, con piedras imitando bril lantes, topacios, es-
meialdas etc.; magiliQcas y muy baratas escr ibanias 
de porcelana, con pedestales de marmol negro, m a 
dera y bronceados con t imbres v do b - s c u l a ; lernos 
de botones de d o u b l é para pechera con esmalte y pie
dras que imitan bril lantes, topacios, esmeraldas , etc.; 
tinteros de cuero para bolsillo; saleros de cristal con 
mangos de H u o l u sumamente caprichosos y elegantes; 
pinzas para a z ú c a r y cucharones do Ruoitz; plumas 
muy buenas de oro, con punta adiamantada; peines-
batidores superfinos de c a r e y , boj í y b ú f a l o de d i fe 
rentes tamaiios; guarda - pelos de d o u b l ó do oro lisos 
y eMtialiados, á i m i t a c i ó n de relój de los que hay un 
surtido completo y para toda clase do gu-los; muy v i s 
tosos pesa papeles con vistas de edificios y retratos de 
per.-'onajes c o n t e m p o r á n e o s ; preciosas bandejas d e 
metal blanco lisas y cinceladas desde el t a m a ñ o mas 
p e q u e ñ o hasta de las mus grandps, propios para s e r 
vic ios de t é , c a f é , dulces etc ; b a r ó m e t r o s aneroides; 
id . m a r í t i m o s ; t e r m ó m e t r o s de Palissandro y R e a u m u r ; 
gemelos marinos a c r o m á t i c o s para dia f noche que 
alcanzan lo menos 10 millas; seslantes y c r o n á i n e l r o s 
m u y buenos; muy buenas y baratas navajas para afei
tar eu estuches de á uu par, con pasta mineral para 
af i lar ías; preciosos anillos de venturina con cerco de 
oro í n i i a u d o flechas y corazones; hay un surtido c o m 
pleto y para loda clase de gustos; topacios verdaderos 
de diferentes t a m a ñ o s , habiendo entro ellos de rosa; 
m é t o d o s para aprender á d i o u j a r y pintar á la aguarela, 
coii_ las esplicaciones en bustelÍAno; perlas linas de l a -
mano regular y muy buen oriente; corbatas de b a 
lista Quís iraas lisas y bordadas; id. de raso f r a n c é s 
y seda; guantes do cabriti l la para s e ñ o r a s y caballeros 
do lo mas selecto que se puede encontrar; magnificas 
l á m i n a s á colores de la Reina Doña Isabel l l y do s u 
esposo L>. F ianc i s co de As is ; toda clase do adornos 
de flores para s e ñ o r a s , imitadas á las naturales; p r e 
ciosos alfileteros con e s c r í b a n l a s pura i d . ; candeleros 
plateados con vir inas labiadas; caponas y botonadmas 
de plata fina para oficiales del Resguardo; bastones con 
diferentes p u ñ o s ; candelabros bronceados de 2 y 3 
luces con sus virinas; l á m p a r a s inglesas de una luz; 
vistosos papeles de varias clases para forrar habi ta
ciones; papel superior de varios t a m a ñ o s y coloies 
para car ias; sobres de diferentes clases; vajillas de 
loza de colores; juegos de id . imi lada al m á r m o l para 
lavador; papé! c a t a l á n con barba; jabones de a l m e n 
dras para vanos usos; pomada do J a m a i c a muy olo
rosa; botitos y zapatos de E u i o p a para s e ñ o r a s ; tosca-
nas y bolas de id. para caballeros; id. i d . y zapatos 
de goma para id ; alfombras aterciopeladas pjjra s o f á s ; 
id . ordinarias para carruages; cueros de E u r o p a para 
toldas de i d . ; id . charol de i d . para zapatos; pinceles 
y colores do id. para dibujo; guarnic iones de colleras 
de id . con adornos de plata; id id id . sin adornos; 
muebles de var ías clases, entre ellos preciosos a p a r a 
dores de China con grabados de marfil y una buena 
mesa e lá s t i ca para 4 0 cubiertos; un buen piano h o r i 
zontal del E d u a r d Romey; muelles y ejes de E u r o p a 
muy buenos; pedestales con sus macetas; romanas 
Uesde 4 basta 30 arrobas etc. etc e l e . — E n dicho e s l a -
b l e c i m i e n t ó so dará razón de varios carruages y caballos 
y una mesa do vi:lár, que se desean enagenar. 6 

En la Confitería Gaditana, calle 
de &. Jacinto, hay do venta anisado superior do M a 
llorca venido en la Luistta á 5 ps. con casco la dama
juana 3 

El que desee vender las obras 
l i lu ladas , ¡ íodriyuez jirdríxca forense y Zúñiga biblioteca de 
Escribanos puede avisarlo en Uuuao casa n ú m . 4. 5 

En la calle de Legaspi núm. 16, 
se venden bejucos partidos limpios de C h i u a ptfra 
asiento de muebles; p a ñ o l o n e s con ricos bordados, y 
ve lo« de spda de colores para s e ñ o r a s . 1 

En la calle Nueva núm. 32, se 
vende un carruage d ¡ muel.es en buen estado, y en 
la misma casa se alquila una bodega coa puerta i a d e -
pendiente á la calle . 1 

Buenos quesos en lata, pastillas y 
gorgore ia» do mayor y menor, procedemos do G e b u , 
acaban de llegar en esta conf i t er ía F i l ip ina calle da 
S . Vicento es ira imiros de Binondo. 8 

En la tienda de Quico en la Escolta 
bajo la casa da los ¿ r e s . Tuason , se hallan de venia 

i los efectos siguientes: 
) Sombreros para s e ñ o r a s , guarnicionen superiores p l a -
I teadas que vale 6 onzas el juego, p a ñ u e l o s de lienzo 
1 caoioR tino con i¡Uba]os, k(M de bucocl ioa . 1 

Cambio de monedas. 
Calle de Anloague núm. 3. 

Onzas, se compran a S 14, 2 rs. 
Se venden a s 14, 5 rs. 
Phta en cualquiera cantidad se vende al 

1 ! p g al por mayor. 

Puesto público de cambio 
DE MONEDAS. 

• Situado en la Escolta, fábrica de jubones. 
Se compran onzas á 14 ps. 2 rs. 
Se venden á 14-5. 
Piala en cualquiera cantidad se vende al 

11 p § al por mayor. 
En dicho establecimiento se venden vinos 

y licores embotellados en Europa á los pre
cios siguientes, recibidos por la Luisita. 

Coñac superior marca Aguila legítimo á 
4 rs. botella. 

Dho. id. francés á 5 rs. id. 
Manzanilla superior 4 rs. id . 
Jerez id . desde 3 á 5 rs. id . 
Moscatel id. desde 4 á 6 rs. id . 
Málaga id. 4 rs. id . 
Burdeos S. Julián Medoc 4 rs. i d . 
Champaña id. 5 rs. id . 
Tinto id. 2 á 2 1/2 rs. id. 
Cerveza muy buena 3 rs. id. 
Licores del Puerto de todas clases 5 rs. id. 
Sardiuas en latas muy buenas 3 rs. una. 
Encortidosde varias clases á 2 1 / 2 rs. frasco. 
Anisado superior de Mallorca en botellas 

y por damajuanas á 2 1/2 rs. botella y da
majuana á 5 ps. 4 rs. 

Aguardiente de 36 grados 5 rs. id . 
Se preparan pacotillas para provincias de 

dichos artículos perfectamente encajonados. 

Villa de Par í s . 
Calle Real de Munita núm. 57. 

Se acaba de rec ib ir un gran surtido de p e r f u m e r í a 
inglesa y francesa de los fabricantes mas acreditados 

í i s e n c i a s para perfumar el p a ñ u e l o . — P a c h o l í . — G e r a -
n i n m . — P r í n c i p e W a l a s . — V i o l e t a . — Agua de Portugal .— 
S ivee l Br iar .—l louque t del c a m p o — I d . del Pr inc ipe 
P a t r i c k . — I d . del P r í n c i p e R e a l . — I d de la Princesa 
Helena — I d . del P r í n c i p e Alber to .—Id . do la Princesa 
A l i c e — I d de la Reina Vic tor ia . — I d del Rey 
(xorge V I . — I d . de la e s p o s i c i o n — I d . de O r s a y . — I d . da 
los i t a l i a n o s — I d . de la Corle — I d de Bergamota.—. 
Id e s trado de H e l i ó t r o p o — D e flores de l i m ó n de 
( i l r iodora .— De milf lores.— De rosa .— Agua de l a -
vanda.—Agua para l impiar el pelo.— Agua para t eñ ir ol 
pelo en Í 0 minutos, s i a ninguna espos ic ion.—Tarros 
crema de almendras amargas á 4 pesos la docena.— 
Aceite de M a c a s a r . — P o m a d a de rosa y de J a m á i c a . — 
Tesoro para la boca.—Pasti l las de j a b ó n de 1 á 1 p e 
sos docena.—Polvos de coral —Polvos QOJF de violeta — 
Polvos alcanforados y de rosa para los d i e n t e s — B l a n c o 
do perla á k pesos la docena — A g u a do colonia. 1 

P o r la Luisita. 
H a recibido el nuevo a l m a c é n del Sol a l p i ó del 

puente de Binondo lo siguienle; 
Latas de pasas muy frescas de 1/4 arroba . % 2 • 
Id . do lengua de vaca 1 4 
I d . de vaca con patulas. . « • . 1 4 
Id . de id . con c h í c h a r o s . . . . . 1 4 
I d . do id con repollo. . . . . 4 4 
I d . de ternera « 1 ^ 
Id de j a m ó n con c h í c h a r o s . . . . 1 4 
I d . de lomo de ternera . . . . . 1 4 
Id do pavo compuesto. . . . . 1 4 
I d . do j a m ó n con repollo. . . . . 1 4 

P E S C A D O S . 
I d . de s a l m ó n . . . . • . . 1 6 
I d . de bonito con tomate . . . . 1 4 
Id de congrio; . . . . ' . , 1 4 
I d . de langostas. . . . . . 1 4 
I d . de besuno. . . , . ¿ . 1 4 
I d . de merluza. . . • . . . 1 4 
I d do sardinas . . . . . . . i 4 

B E R Z A S . 
I d . de c h í c h a r o s compuestos. . . . 1 2 
Id . de judias verdes compuestas . , . 1 2 
Id de coliflor. . . . . . . 1 2 
Id . de a'cachofas. . . . . » 1 4 

Por el \l\\SL&ix\-\a. procedente de Singapore. 
Cajas de j i n e b r a legitima muy super ior de 

15 frascos dobles que cada uno hace dos b o 
tellas c o m p e l a s . . . . . . . 11 » 

L e g í t i m a mantequil la holandesa l i b r a . . . » 6 

P o r el vapor Rnydh procedente de Hong-kong. 
Recibido «p la ú l t i m a qu incena esencia de 

anis, botella . . . . . . 6 » 
E s sabido que en el citado establecimiento, se vende 

por mayor y menor aguardiente e s p í r i t u de 56°. anisado 
superior de Ma lorca, i d . de 2.*. vino de j e r e z de v a 
rias clases, id . moscatel , id tinto B e n i c a r l ó . v inagre 
superior de y e m a , acharas de E u r o p a por frascos y 
cajones de 3 docenas, cajas de c o ñ a c , id de c h a m p a ñ a , 
id . de Burdeos , bacalao y dulce de varias clases en 
caji las de lata. 

N O T A . — Q u e d a n unas pocas latas de e s p á r r a g o s y 
otras berzas por el e s t i l ó . • 5 

Establecimiento Artístico 
de Arroceros. 

Se venden los muebles siguientes: 
1 estante escoltado. . . . . 20 § plata. 
1 mesa de noche. . , . . 12 id . 
1 i d . de camagon. . . . . 9 i d . 
1 locador palanganero. . . . 48 id 
1 aparador. . . . . 55 i d . 

12 cuadros grandes dorados con sus 
cr í s ta l ea pero s in l á m i n a s . . . 86 i d . 

1 es laule grande. . . • • 20 i d . 
8 

Acabada de llegar, 
Una p e q u e ñ a y surt ida partida (moslruario) de b r i -

l lames. rub ias , esmeraldas , ó p a l o s , topacios rosados, 
montados en sortijas y c ruces de la mas acreditada 
j o y e r í a de Parí -»—Routhier , plaza de S . G a b r i e l . Binondo. 

Se vende un coche ó berlina, lla
mado ires por ciento, de elefante c o n s t r u c c i ó n , muy 
l i jera y desabogada, en 400 ps.: calle de Cabildo 
n ú m . 58 

Se vende una carretela construida 
en la c a r r o c e r í a de C a r i s , forrada de seda y con pes 
cante de tumba . Casa del S r . Castellano de la Real 
Fuerza de Santiago e s t a r á de manifiesto é in formarán 
de su precio y t a m b i é n se vende un coche de los l la 
mados p a l a n q u í n ó tartana de Singopore con pareja 

^ guarniciones ó sin el la . 

Botica de D. Jacobo Zob 
Manila. 

VERMIFUGO NUKVO DE SANTON 1 ^ 
E s p e c i e de estearoplena eslraida del contra 6 j , 

n i ca , que poseo propiedades v e r m í f u g a s muy pro."^ 
ciadas en ia dós ia de seis á ocho granos, y una a(A 
especial mortal sobre las lombrices . 

Esta sustancia, casi i n s í p i d a , y elaborado en (0 
de elegantes pastillas, la toman los n i ñ o s sin d¡ |W^ 
y una vez llegada al tubo intestinal, se d i sue l*^ 
las secreciones a lcá l iuas y puede obrar con gran eficJ 

L o s s í n t o m a s mas comunes, que indican las lo¿o 
ees, son: el semblante p á l i d o , aplomado y otras th 
eocendido: una raya azulada debajo de los ojo,' 
que son mortugos y pesados: la pupila ó dilata^,' 
c o n t r a í d a , los p á r p a d o s inferiores y los labios se hincj, 
especialmente por la noche: hay cosquil las en la 
mal aliento: s u e ñ o in ierrumpido , durante el cua' 
paciente rechina los dientes, dá gritos y se asusta; s¿ 
baber mareos, pa lp iuc iones , los, apetito desarregla 
soltura del vientre ó c o n s t i p a c i ó n , dolor de vienir, 
enflaquecimiento general . 

Acabado de llegar en los almacei 
L A C I U D A D D E M A N I L A — E s c o l l a , 

VINOS L E G I T I M O S D E UVA. 

G E N E R O S O S . Moscate l—Alicante . 
D E B U R D E O S . San J u l i á n — r . h a t e u Leovi l l e—id. I 

rose—id. P a u í l l a c — S a i n t E s l é p b e — d e Sauterne- , 
G r a v e s . 

L I C O R E S . De Burdeos superfinos—Marrasquiu, 
N o y ó — A n í s e l e y Curagao. 

L A T A S A L l M E N I ' i G U S de Phi l ippe & Canauik, 
Nanles . 

L E G U M B R E S . Abichuelas v e r d e s — C h í c b a r o 3 - . J 
p á r r a g o s , judias verdes—Alcachofas 

P E S C A D O ? . S a l m ó n en aceite—id. cocido—Sardi» 
en aceite en i / i lata y 1/4 de id .—Sard inas cent 
mates 1/2 id. y en ! / • id . 

C A R N E S . S a l c h i c h ó n con trufas y sin e l l a s—J g ^ 
con tomates—Carne de vaca con tomates—Piermj 
c a r n e r o — C a l l o s — S a l c h i c h a s — C h u l e t a s de carnero 
Pastel de p e r d i z — i d . di h í g a d o de ganso con tmln 
s in e l las—id. id de pato id . i d . — i d . de liebre— 
de cabeza de p u e r c o - - T r u f a » en latas p e q u e ñ a s I 

F R U T A S E N A G U A R D I E N T E . C e r e z a s — P e r a s — | 
bario^ques v ciruela-1 para postres. 

NOTA.—Todos estos artículos son de ,í.:i calii 
asi como el coñac y agenjo que tenemos. 5 

En los almacenes LA CIUDAD DI 01 
M \ N I L A , Kscolta, se acaban de rec ibir de Faris i 
elegnn'ísimos y bien establecidos efectos s i^uienles . 

Para adorno de iglesia a r a ñ a s todo de cristal lallii 
fino, asi como de bronce con flores de cristales d e » 
lores de sorprendente efecto, de 8 é 24 v ir inas .—Alb» 
lantes de 1 á 4 v ir inas que hacen juego.—Candeler» 
candelabros y b landones .—Estatuas de t a m a ñ o im\¡i 
para capillas laterales, imitando el m á r m o l blanco, segr 
las mejores obras maestras de E u r o p a . — H a r m o n i u m í i 
todas dimensiones para coro y salones —Organo (¿ir . 
para ig les ia ,—Cil indros de C i g ü e ñ a de m u c h a s IOMI» 
e n misa entera .—Sacras para a l t a r e s . — V i a - c r u c i s con-
p í e l o s de pintura sobre lienzo. 

Pianos superiores de 7 octavas , con propiedades é 
c o n s e r v a c i ó n para estos c l i m a s — C i l i n d r o s de cuerdi 
superiores de 4, 6, 8, 10 y l í tocatas.—lii>triimeni"sdi 
m ú s i c a superiores de ci l indros y de r o t a c i ó n , hgiiim 
de la casa Adolphf $ a x P a r í s . — E n t r e ellos hay uo ÍSI-
horn bajo jruimimo de una octava mas baja de cuantó 
ha venido hasta ahora .— Espejos de medio CUM̂ O y 
cuerpo entero m a g n í f i c o s con marco dorado—Medallom 
y cuadros con marco negro y dorado, con lindas pinlum 
y fo logra í ías de sanios, do vistas y personajes—Lar. 
paras colgantes con pantallas de porcelana. 

Elegantísimos mueb es de caoba completos para saloo, 
estilo moderno y L u i s X V , asiento de muelles y da
masco de colores; a s í mismo muebles sueltos á saber: 
c o n f u í a s y mesas veladores de sala con sobre de roármoi 
blanco.—Consolas de estantes.—Mesas de escritorio pan 
s e ñ o r a s . — A p a r a d o r e s con espejo de cuerpo entero^ 
Alacenas . — Mesas e l á s t i c a s para comedor.—Sil las sueila 
de e m b e j u c a d o . — T o c a d o r e s — C ó m o d a s para señoras i 
c a b a l l e r o s — M e s a s de t res i l l o—Banqui tos de lorni: 
para p i a n o . — B i d e t s . — S i l l e r í a , butacas, s o f á s , camas di 
narra y otras, buenas maderas del pais y de esmaradi 
COIKI nicc.ion. 5 

En esta imprenta se vende el Difr E| 
cionario pintoresco de hisloria natural y de agricá « ^ . 1 
tura, 8 tomos c u 4." con p r e c i o s a s l á m i n a s . y 

Almacén de la Pabna c¡ 
cnlle del Rosario. .̂Jí 

Un aparador a l í n l a l a o y camagon figurando una lira , 
Dns consolas de caoba con espejos y piedra máriwl t'e 

En la calle de Sta. Potenciana nó 110111 
m e n » 5, se hallan de venta varias a l h a j i s de oro 
piedras do bril lantes y otras preciosas para señor» 
cabal leros y mestizas. 1 

En la calle de Cabildo núm, % < 
se vende una pareja do caballos moros rodados tií ĴJ 
bien al pescadle y s u precio sumamente m ó d i c o . ^Jg* 

Finos y comestibles M u 
de Europa cuasi de mide. . , • , ¿ 'a 

Í! i3coIta f a b r i c a de j a b o n e s . coní 
Dulce de carne membrillo en cajas de»resé 

una libra á 3 rs. una. .r"1 !̂ 
Aceitarías gordales superiores, barril de5' I 

ana arroba á 12 rs. 
Aceilc de olivo superior, botija de k m6" j u J 

arroba 12 rs. 
Abichuelas buenas, arroba 12 rs. 
Lentejas id. id. 12 rs. 
Garbanzos superiores, arroba 12 rs. 
Mantequilla superior, libra 4 rs. 
Jamones de Europa riquísimos según ^ 

tamaño á 5 y G pesos. 
Anisado de Mallorca superior de una an'^ 

ó sean 22 botellas á 5 ps. 4 rs. con casco,); 
sin él un peso meiios. 

Cajas de vinos embotellados en España-
Jerez, moscatel. Málaga, Valdepeñas, wf. A 

zanilla y blanco de Chiclana desde 5 a J'1" 
pesos de á 12 botellas. / . l í j ies 

Azúcar refinada en pilones y molida ^1 ^ ^ ' j 
cuartos libra. ¿; ; 

Aceite de la Laguna superior 16 S311 cío 
7 pesos y 4 rs. J,rro 

Cerveza inglesa buena á 3 pesos <,oC f.JJ"1 
Se encontrará además un surtido L̂jf*10!! 

ral de vinos, licores etc. de todas clases, w 
muy arreglado. ^ c u a 

por 
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tnoi 
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MANILA: ^ 
Imprenta de Raminv. y Giraudier, Edd0 

respouaablea. 


